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Radicado. 558.2019 SUCESIÓN INTESTADA. 
Causante. DELMA MARQUEZ CANDELO. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza informando sobre la solicitud de desistimiento presentada

directamente por MIGUEL y MARTHA LUCIA YUSTI MARQUEZ el 25 y 26 de julio de 2022 respectivamente. Por otro lado,

que LILIANA YUSTI MARQUEZ, actuando como poderdante de ALVARO YUSTI MARQUEZ según escritura pública No.

2.040 del  2016,  presentó solicitud de desistimiento a nombre de su representado;  sin embargo,  no tiene la calidad de

abogada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 4 de noviembre de 2022. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 1849

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

i. El artículo 73 del Código General del Proceso establece que “(...)  ARTÍCULO 73. DERECHO DE

POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa (…)”. 

ii. La doctrina ha definido el derecho de postulación como “(...) el derecho que se tiene para actuar en

los procesos, como profesional del derecho, bien sea personalmente en causa propia o como apoderado de otra persona.”

Igualmente ha establecido que “no se trata de disminuir la capacidad para comparecer en proceso, sino de reglamentar su

ejercicio  en  defensa  de  los  mismos interesados  y  de  la  profesión  de  abogado  que,  por  su  contenido  social  merece

protección (...)”1.

iii. Por se pertinente se trae a colación lo expuesto por el catedrático Alfonso Rivera Martinez,

quien expuso “(...) Por regla general, en los procesos judiciales y en las actuaciones administrativas, se requiere la

intervención de abogado. Ello es así, porque la Constitución faculta expresamente al legislador para indicar en qué casos

se puede acceder a la administración de justicia sin la representación de abogado (arts. 26 y 229), lo cual significa que, en

principio, la intevención de abogado es obligatoria en los procesos judiciales.

Las normas referentes a la exigencia de la calidad de abogado para intervenir en los procesos judiciales o actuaciones

administrativas, obedecen al designio del legislador de exigir una especial condición de idoneidad -la de ser abogado- para

las personas que van a desarrollar determinadas funciones y actividades que por ser esencialmente juridicas y requerir, por

consiguiente,  conocimientos,  habilidades  y  destrezas  jurídicos,  necesariamente  exigen  un  aval  que  comprueba  sus

calidades, como el respectivo título profesional 

Igualmente, necesidades relativas a la eficacia y a la eficiencia del servicio público, a la protección de los intereses públicos

o sociales de la comunidad y a la buena y recta administración de justicia, hacen legítima la regulación del legislador, en el

sentido de exigir que personas con la calidad de abogado sean las únicas habilidades para intervenir en los procesos

judiciales y actuaciones administrativas, salvo las excepciones que aquél establezca (...)”2 

1 Corte Constitucional. Sala Cuarta de Revisión. Sentencia T-018/17 M.P. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO. 

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil diecisiete (2017). 
2 RIVERA MARTINEZ.  Alfonso.  Derecho Procesal  Civil  Parte General  y Pruebas Teórico -práctico.  Autopista  Bogotá -

Medellín. Editorial Leyer. 2021.
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iv. Vistas las  misivas  presentadas  por  MIGUEL y MARTHA LUCIA YUSTI  MARQUEZ,  se

advierte que se absuelve negativamente por fallar el derecho de postulacion. 

v. Ahora bien, revisada la escritura pública No. 2.040 del 26 de mayo de 2016, se observa

que LILIANY YUSTI MARQUEZ cuenta entre otras con las siguientes facultades otorgadas

por ALVARO YUSTI MARQUEZ, veamos: 

Sin embargo, pese a contar con sendas facultades, se otea que LILIANY YUSTY no tiene la

calidad de abogada,  es decir,  que no cuenta con el  derecho de postulación explicado en

párrafos anteriores; en consecuencia, se absuelve negativamente la petitoria elevada  el 2 de

agosto de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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